
Monitoreo, seguimiento y control de vehículos. 

Introducción.  Consorcio Línea 1 (CL1) ha implementado el sistema de monitoreo satelital de su flota 

automotriz de transporte pesado, con el cual se monitorea en línea y permanentemente varios 

parámetros operativos de los camiones (volquetas y mixer).  Es parte de este sistema de monitoreo 

que la Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo, administra las variables de control de velocidad, 

manejo peligroso, rutas seguras y manejo peligroso. 

Objetivo. Controlar los riesgos asociados a los trabajadores y a la comunidad que tiene por origen 

posibles actos inseguros durante la conducción de los vehículos pesados del Consorcio Línea 1. 

Infraestructura.  Para logar lo antes descrito, cada administrador del sistema monitorea las 

correspondientes variables de su interés; como parte de éstas, la Unidad de Seguridad y Salud en el 

Trabajo administra las variables de velocidad, seguimiento de rutas de cada una de las unidades, entre 

otras, así: 

Se ha instalado un centro de monitoreo para el seguimiento de los camiones. 

 

Adicionalmente, el responsable de equipo y maquinaria de la Unidad de SST de CL1 cuenta con el 

equipamiento para el monitoreo y administración de los camiones. 

   

 



Cada unidad de camiones, se cocó la unidad “GEOTAB” la cual permite el seguimiento satelital del 

camión, a la vez que por estar conectado al correspondiente “cerebro” permite monitorear en línea 

los distintos parámetros operativos. 

 

A cada conductor se asignará sendas unidades de identificación de tal manera que al encender el 

camión el sistema identifica que persona está conduciendo la volqueta o mixer. 

 

Monitoreo, seguimiento y control. El seguimiento u monitoreo de las operaciones de cada una de las 

volquetas o mixer de CL1, se lo realiza en forma permanente y en línea, en el cual cuando el conductor 

incumple sobrepasa la velocidad de 40 Km/h en la zona urbana y de 70 K/h en la zona marginal urbana 

de circunvalación de la ciudad de Quito, el sistema emite una alerta, mediante un correo electrónico, 

al encargado de equipo y maquinaria quien toma las siguientes acciones según sea el caso: 

 Mensaje de texto indicando la infracción. 

 ¿Llamada telefónica al conductor como acción inmediata para recopilar información del “por 

qué?”  se ha superado la velocidad y realizar el llamado de atención verbal correspondiente. 

 Amonestación escrita al conductor, con firma de recepción y copia a RRHH. 

 Solicitud a recursos humanos para la correspondiente desvinculación del conductor mediante 

el proceso de visto bueno.  

Acciones complementarias: 

Proceso de selección mediante aprobación de requisitos. 

Inducción a los conductores de camiones del proceso de monitoreo, seguimiento y control de 

velocidad de las unidades. 

Entrega e inducción a los conductores de volquetas y camiones de los correspondientes rutogramas 

de rutas seguras. 

Adicionalmente este control se ha extendido al camión grúa de CL1 y a los dos camiones cisterna de 

combustible que prestan servicio a CL1. 



   

     

     



   

   

  



Adicionalmente y previo al inicio de operaciones, cada conductor de volquetas o mixer diariamente la 

revisión de su respectiva unidad. 

    

 

 

 

 

 

 

 


